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San Cristóbal-Bolívar, Siete (07) de junio dos mil veintidós (2022) 

 
Tipo de Proceso Alimentos de Mayor 
Radicado 13 620 40 89 001 2021 00015 00 
Demandante Dalia María Polo Payares   
Demandado Yaneth Cueto Polo 
Auto No. A/INT  /2022 
Asunto Señala nueva fecha de audiencia única 

 
Vista el informe de secretaría que antecede, y teniendo en cuenta que la parte demandante y 
su apoderado judicial no pudieron conectarse a la audiencia inicial que fue fijada mediante 
auto para el día 31 de marzo de 2022, excusándose vía telefónica en esa misma fecha, 
manifestando que tenían problema de conectividad en el servicio de internet en el municipio 
de Soplaviento, Bolívar, lugar donde se encuentra domiciliada la parte demandante. 

Que de conformidad con el numeral 4 del art. 372, las partes tienen los tres días posteriores a la 
celebración de la audiencia para presentar las justificaciones de su inasistencia, cumpliéndose 
con dicho término en el sub examine.  

Como quiera que las razones expuestas por la parte demandante, atañen a situaciones que le 
impedían asistir a la audiencia virtual (fuerza mayor), el Despacho aceptará las excusas 
presentadas y, se programará nueva fecha para su celebración,  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Señalar el día jueves dieciséis (16) de junio del año en curso a las 10:00 de la mañana, 
como nueva fecha para llevar a cabo audiencia única, de conformidad con lo establecido por 
el art. 392 del CGP, en concordancia con los artículos 372 y 373, ibídem.  

SEGUNDO: Por secretaría, notifíquese lo aquí resuelto por los medios virtuales, de conformidad al 
decreto 806 del 2020 en consonancia con la sentencia C 420/2020. Proferida por la corte 
constitucional. 
  
TERCERO: Cítese por los medios virtuales de conformidad al decreto 806 de 2020, en su 
momento envíese el link de audiencia a los correos electrónicos  de las partes para que 
concurran personalmente a la audiencia, con la prevención de las consecuencias por su 
inasistencia y de que en dicha audiencia se llevará a cabo conciliación y practicarán 
interrogatorios a las partes, entre otros asuntos, todo de conformidad con el art. 372 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CESAR ANDRES TIRADO PERTUZ 

JUEZ 
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